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Dt¿¿ctbl de Obras //t un/c:a/es

RECHAZO EXPEDIENTE 27RF 12023

Fecha de lngreso 16/03/2023.

VISTOS:

lngreso de Solicitud de Recepción Final con número de Expediente N'27RF/2023 de fecha
de ¡ngreso 16 de marzo del 2023 de la propiedad ubicada en Camino Long¡tud¡nal Ruta 5
Sur No 0871, Rol Sll 526-3 propiedad de Carlos Bravo Palominos, Arquitecto
patrocinante Miguel Briceño Huichiqueo.

CONSIDERAN DO:

1. Que, según lo ¡ndicado en el of¡cio Ord. N"634/2022 de la Secretaria Minister¡al
Metropolitana de Vivienda y Urbanismo, donde ¡ndica sobre Art. 5.2.6 de la Ordenanza
General de Urbanismo y Construcción, con respecto a "(. . .) relat¡vo a las Recepc¡ones de
Obras, no está previsto emitir obseNac¡ones por pafte de la DOM, ante Solic¡tudes de
Recepc¡ón Def¡n¡t¡va, med¡ante of¡cio Ord. N'0648 de fecha 16.09.2010 se concluye cuando
se trate de sol¡c¡tudes de Recepc¡ón Def¡n¡t¡va total o parc¡al de una obra y el DOM detecta
díferencias entre los documentos aprobados en el permiso y las obras ejecutadas, no
corresponde que em¡ta un acta de obseruac¡ones y otro documento de s¡m¡lar naturaleza,
toda vez que ello no se encuentra regulado en la normat¡va de urbanismo y construcción".

2. En relación al Añículo 1.4.15 de la Ordenanza General de Urbanismo y Construcción,
Toda obra de urbanizac¡ón o edíficac¡ón deberá ejecutarse con sujec¡ón estr¡cta a los
planos, espec¡f¡cac¡ones y demás antecedentes aprobados por la D¡recc¡ón de Obras
Mun¡c¡pales.

3. En relación al Artículo 5.2.6 de la Ordenanza General de Urbanismo y Construcción,
Junto a la solic¡tud de recepc¡ón def¡n¡t¡va de la obra se acompañará el legajo de
antecedentes que comprende el exped¡ente completo del proyecto constru¡do, en que se
encuentren incluidos la totalidad de las mod¡f¡caciones y los ceft¡ficados de recepc¡ón de las
instalaciones contempladas en las espec¡f ¡caciones técn¡cas aprobadas, según se ¡ndica a
cont¡nuac¡ón:

7. Ceft¡f¡cados de ensaye de los hormigones empleados en la obra, de acuerdo con las
normas ofic¡ales, cuando proceda.

En relac¡ón al punto 2, Fundac¡ones ejecutadas no cumple con dimensión
aprobada en el Permiso de lnstalac¡ón de Torre Soporte de Antenas y S¡stema
de Transmisión de Telecomunicaciones Noo'l de fecha 03.02.2021.

En relación al punto 3, Se debe adjuntar Certificado de ensaye de hormigo
en la obra.
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RESOLUCTÓN N'115 t2023

Buin, 30 de marzo de 2023.
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Observaciones Generales:

. Graficar sector de tablero eléctrico.

. Se debe ingresar a través de Of. De partes una solicitud de cambio de profesional
adjuntando toda la documentación establecida en elArt. 5.1 .20 de O.G.U.C.

. Existen edificaciones las cuales no cuentan con Permiso de Edificación ni Recepción Final
por parte de esta Dirección de Obras

RESUELVO:

1o Por lo anteriormente expuesto, SE RECHAZA la Recepción Final N"2712023. Los
antecedentes deben ser retirados dentro de los 15 dias hábiles, a partir del recibo de la
presente comunicación.

2" Para obtener la Recepción Final, se deben ejecutar las obras tal cual lo señalado en
Permiso de Obra Menor y cumplir con todas las condiciones urban[sticas y de
construcción.

Para poder obtener la Recepción Final se deberá hacer un nuevo ingreso cancelando los
Derechos Municipales según Ordenanza de Cobros año 2023.

Anótese, en el registro especial de esta Dirección de Obras Municipales, archívese los
originales y otórguese copia a los interesados.
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